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COMUNICACIÓN  “A”  8286 24/07/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
REMON 1-1136: 

 
Efectivo Mínimo. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, establece: 
 

“- Disponer, con vigencia para las operaciones que se concierten a partir del día siguiente a la di-
vulgación de esta comunicación, que las operaciones de pases pasivos en pesos estarán sujetas 
a las tasas de exigencia de efectivo mínimo para las cauciones tomadoras –pasivas– resultantes 
de lo previsto en la Comunicación A 8281.” 

 
Asimismo, les informamos que posteriormente les haremos llegar las hojas que, en re-

emplazo de las oportunamente provistas, corresponderá incorporar en las normas de referencia. 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Darío C. Stefanelli Marina Ongaro 
Gerente Principal de Emisión y  

Aplicaciones Normativas 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
  

 


